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ANEXO II

Cálculo de la Tasa Anual Equivalente (TAE)

I. Ecuación de base

Ecuación de base que traduce la equivalencia de las disposiciones de crédito, por una 
parte, y de los reembolsos y pagos de gastos, por otra. La ecuación de base, que define la 
tasa anual equivalente (TAE), expresa la equivalencia anual entre, por un lado, la suma de 
los valores actualizados de las disposiciones de crédito y, por otro, la suma de los valores 
actualizados de los importes de los reembolsos y pagos de gastos, es decir:

donde:

– X es la TAE.
– m es el número de orden de la última disposición de crédito.
– k es el número de orden de una operación de disposición de crédito, por lo 

que 1≤k≤m.
– Ck es el importe de la disposición de crédito número k.
– tk es el intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año, entre la fecha de 

la primera operación de disposición de crédito y la fecha de cada una de las disposiciones 
siguientes, de modo que t 1=0.

– m’ es el número de orden del último reembolso o pago de gastos.
– l es el número de orden de un reembolso o pago de gastos.
– Dl es el importe de un reembolso o pago de gastos.
– sl es el intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año, entre la fecha 

de la primera disposición de crédito y la de cada reembolso o pago de gastos.

Observaciones:

a) las sumas abonadas por cada una de las partes en diferentes momentos no son 
necesariamente iguales ni se abonan necesariamente a intervalos iguales;

b) la fecha inicial es la de la primera disposición de fondos;
c) los intervalos entre las fechas utilizadas en los cálculos se expresarán en años o 

fracciones de año. Un año tiene 365 días (en el caso de los años bisiestos, 366), 52 
semanas o 12 meses normalizados. Un mes normalizado tiene 30,41666 días (es decir, 
365/12), con independencia de que el año sea bisiesto o no.

Cuando los intervalos entre las fechas utilizadas en los cálculos no puedan expresarse 
como un número entero de semanas, meses o años, se expresarán como un número 
entero de uno de tales períodos, combinado con un número de días. Cuando se utilicen 
días:

i. se contarán todos los días, incluidos los fines de semana y festivos,
ii. el intervalo transcurrido desde la fecha de la disposición de fondos inicial se 

computará por períodos normalizados, y después por días,
iii. el número de días se obtendrá excluyendo el primer día e incluyendo el último, y 

se expresará en años dividiendo el número obtenido por el número de días del año 
completo (365 o 366), computado desde el último día hasta la misma fecha del año 
anterior,

d) el resultado del cálculo se expresará con una precisión de un decimal como 
mínimo. Si la cifra del decimal siguiente es superior o igual a 5, el decimal precedente se 
redondeará a la cifra superior.
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